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Ponencia sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas del P 
Expuesto por: Antonio Vilavila Vilcajraza 

Presidente: movimiento Indígena del Perú - M.I.P. 
E-mail: mvmio@latinmail.com 

Gracias señor Presidente: 

Por haberme concedido la palabra yo les doy un especial saludo en 
nombre del Movimiento Indígena del Perú - M.I.P.que somos más del 75% de los pueblos y 
organizaciones indígenas del Perú, en especial toda la Macro región del sur del Perú, a todos 
los hermanos indígenas participantes del mundo a esta III sesión del Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas en Nueva York, E.E:U.U. los días 10 al 21 de mayo 2004. 

Primeramente: Quiero poner al conocimiento de todos los líderes indígenas participantes que 
en el Perú, donde somos 75% de indígenas, estamos atravesando una situación de 
discriminación y humillación como es el caso en la región de Puno en el pueblo de llave. 

Se pidió al gobierno la renuncia del alcalde de llave, pero éste no hizo caso. El alcalde fue 
asesinado por los paramilitares y políticos del gobierno y hoy en día inculparon a los líderes 
indígenas ¡nocentes metiéndolos en prisión. 

Segundo: Respeto a la coca, a la Pachamama y a los hermanos cocaleros de la selva del Perú 
que vienen sufriendo una erradicación forzada de la coca implantando otros productos no 
oriundos de la selva, por tanto, los líderes cocaleros están encarcelados por hacer respetar su 
derecho a la producción y consumo de la hoja de coca como lo hacían nuestros ancestros. 

Tercero: Los indígenas de las zonas altas del Perú sufren de violación de derechos en cuanto a 
tierra y territorio como son la usurpación, despojo y contaminación de las grandes empresas 
mineras transnacionales. Para despojarlos de sus tierras, los empresarios ofrecen trabajo 
temporal a mujeres y niños en las minas, echándolos fuera algunos días más tarde sin derecho 
a nada y expropiándose además de sus tierras. 

Cuarto: Todos los pueblos y organizaciones indígenas del Perú nos adherimos a la 
recomendación hecha por el Dr. Fortunato Turpo Choquehuanca, miembro del Foro 
Permanente, para que la Comisión de la Verdad y reconciliación integra como miembros a 
expertos y líderes indígenas. 

Quinto: Por último, damos a conocer que el Movimiento Indígena del Perú (MIP) es una 
organización nueva que surgió hace dos años atrás con el respaldo del 70% de los pueblos y 
organizaciones indígenas del Perú para defender los derechos y autonomía como una Nación 
Quechua-Aymara-Amazónica y otras elnias. 

Por tanto, pedimos al Foro Permanente que recomiende al gobierno peruano que se respeten 
los derechos de los líderes indígenas inocentes: Nación aymara llave, cocaleros y zonas altas 
del Perú y que integren los expertos y líderes indígenas a la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación para una mejor veracidad del informe. 
Gracias Sr. Presidente 
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